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> , a RESOLUCION No ss-2-1-180482
Wu a

, . Z. ECON EUFEMIA“UVIDIA SALTOS -

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA -
” _ =

En ajerdicic de la. atribuciones señaladas.por- la señora

Superintendente de Compañias, segun Pesoluciones Ho”
ALM-306394 del 31 de diciembre de 1986, y ADM-27124 del

: 23 de Junio as 1987, A

Ss o CONSIDERANDO PA
” 7

e eo 7 QUE s1 24 de diciembre. de 1387 se ha otorgado ante
la Notaria Decima Tercera “del Cantón Guayaquil doctoga
Norma Rlaza de García la escritufa publica de aumente

a Y ” de "capital y ¡eforma de estatutos de Ta "vomveñia
> CRISTALERIA DEL ECUADOR 3 A. (CRIDESA) A o.

m mo P - 1

0 Loy QUELeL ingeniero-quíimico industrial Nung--de -Av111e)ez
> “XoPeraira con sl patrocinio cel -abogado Martín Tnsua;,-en

> su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañia ha
Í. sOglicitado la, aprobación de -lar+i1nmdicada “escritura _

oyblica “a, Cuvo etecto ha presentado cuatioÚcopras

cértificadas de Ja misma Ñ - o

? sx o, SS - 7 rn A — -

QUE el_Departamento Cde Inspección y Analisis, ha
emitiVz el  1intorme No 87-3379% la del 26 de noviembie de
1987 - o —

QUE el Departamento Juridico  mediañte Oficio
No 30-DIJ-CA-88-0262 Cel 17 de febrero de 1988 ha emitido

informe favoiable para la continuación del tiámite uri»
vB Cue considera que se na dado cum»limiento a los

recouisitos legales respectivos

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
lay

O RESUELVE

ARTICULO PRIMERO -— APROBAR a) el aumento ds

capital de la Comoañiía CRISTALERIA DEL ECUADOR 5 A
(CRIDESA) por la cantidad de SETECIENTOS MILLONES DE
SUCPES dividido en siete millones de nuevas acciones de

cien sucies cada una Y pb) la reforma de estatutos
constantes en la refurida esciitura puelica

Y ARTICULO SEGUNDO - DISPONER cue la Hotaria Decima
Tercera de este Cantón ál margen de la matriz de la

escritura pública oue se aprueba tome nota del contenido ES
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Compañia CRISTALERIA DEL ECUADOR SA (CRIDESA) -
Si 7 Da de + de

EL? É
de la presente Resolución yosiente razón de esa anota-

ción ae
304 3d9 vioda 13D SOTOAH 8Á

ARTICULOPBRSEROSND pópenad ebua sl Registrador
Mercantil del Cantón Guayaou1l a) inscriba la referida
esqritura ¿Pública unto, con la presente, Resolución,

archive una copia de dichas escrituras Y dovuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se o/dena,
motos y,b)rcumpla ¿corr las demás prescripciones contenidas en

la Ley de Registro ,

ados rs oda BG MUI LO doE IIA oa 0 GS su

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notario Primero

- ee to dale Cantón Guayaquaildzo anote al nargentideJamatiy de ?Ia
9 escritura pública del 8 de ¿Julio de 1965, por la cual

an az$e copstituyd talmompañla. enesefefenciia ! que-ha:'proced1-
do a aumentar su capital y a reformar sus estatutos,

Dn ¿Emediante.larescrututa , pública due.seaprueba: rpor la

ptesente Pesolución y siente razón de esta anotación

cgis o Y OT (idas ls lat 39 lí LD Í Du Los erarTes 1 Pa 9)

ARTICULO QUINTO - DISPONER que un extracto de la

, userrefentesosora bura.púbinca se publigue fpon ná solá vez,
en uno de los diarios de mayo! circulación en el

ep ¿uo Pemicil10,Arincigal > de, 13,,£ompañia.e Un segemplarLda sa
pub 1cáción deberá entregarse a este Despacho ,
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> Certa fic 01 Que con fecha de hoys queda inscrita esta Resolución de fc



SC - Lo ?

zas tet07 a beltlly nfmero +29 del Registro Mercant11, Libro de Industriales

y anotada bajo el nímero 4.01% del Repertorio _.- Guayaqualo veinte y seis de

ESO
Febrero de ml novecientos oththta y ocho»- trador Mercant1l.elt+.014

»   
del a. Vale.”

 

Certifico que con fecha de hoy

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 11.256 del Regastro

Mercantil de 1.965, 5.484 del Registro Mercant1l1 de 1.966 , 2.756 del Re «= 0

gistro Mercant1l, L1bro dé Industriales de 1.970 , 2.038 del Registro Mer

cant11, Libro de Industriales de 1.973 , 2.024 del Registro Mercant11, Libro

de industriales de 1.980, 1.973 del Registro Mercant1l1, Libro de Industriales

de 1.980 , 2.526 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980 , =

12,069 del Registro Mercant11, Libro de Industriales de 1.987 , 1+.004 del Re_

gistro Mercant11l, libro de Industriales de 1.985, 3.99 del Registro Mertan +

t11 ¿Libro de Industriales de 1.985, al margen de las inscripciones respect1 +

VAS.» Guayaquilaveapteyo seis de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho.-
Ay 4415

El Registrador Mercanti1l.- Enmendado de, Mercantil.” Valifao   
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